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DISCURSO RESU 
pronunciado por Don Francisco Nicolau, con motivo de 
la discusión sostenida en el Ateneo de Cádiz sobre 

las Reformas Jurídicas ( 1 ) 

Sras. y Sres.: Como todo tiene fin en este 
mundo, también lo ha tenido este solemnísimo de
bate, que es una demostración elocuente de la 
cultura intelectual de la ciudad de Cádiz, á que 
contribuyen los diferentes centros de ilustración 
y de enseñanza que en nuestra ciudad existen, y 
y-principalraente este Ateneo, donde las perso
nas que concurren, prescindiendo en absoluto de 
la diversidad de opiniones políticas y de las di
ferencias de escuelas filosóficas, comuní'canse 
mutuamente sus conocimientos, y en muchas y 
repetidas ocasiones dan vitales muestras de que 
son y forman una parte importantísima de cnan
to Cádiz vale en las letras, en las ciencias y en 
las artes. 

E l que hace nnos meses era Ministro de Gra
cia y Justicia, Excmo. Sr. D. Trinitario Kuiz 
Capdepón tuvo por conveniente cuando regía ese 
departamento, proponer unas reformas legislati
vas 4e importancia, y someterlas previamente, 
al examen, discusión é informe de diferentes 
centros científicos de la Nación. 

Claro es que este Ateneo, este Centro de ilus
tración y enseñanza no podía menos de secundar 
el deseo manifestado por el que suscribe el pro
yecto, siguiendo en esto las tradiciones de su 
partido de llevar á la práctica reformas impor
tantes en orden á la Administración de Justicia; 
y la Junta de Gobierno de esta doctísima corpo
ración tuvo el buen acuerdo de señalar como te
ma de discusión en este curso, ó al menos en su 
principio, el punto de las reformas jurídicas pro
puestas por el Sr. Capdepón. 

Estas reformas como ya tuve el honor de de
ciros cuando se inició la discusió», se refieren 
principal y exclusivamente al procedimiento; pe
ro este en materia de derecho es muy importan
te por ser el derecho mismo; su realización, la 
forma y manera de llevar á la práctica lo que es 
una manifestación externa de la moral, lo que 
se define en los códigos, lo que es la razón es
crita. 

¿De qué sirve el derecho que es esencialmente 
humano, que tiene por objeto. realizar necesida-
dss del ciudadano, si no hay fórmulas clara para 
ejercerlo, para que se aplique y realice? Ésta 
fórmula de la realización del derecho, está en 
dos elementos indispensables: en la Ley de En
juiciamiento y en la organización de los Tribuna 
les, que son los llamados á estudiar las reglas, 
para que pueda ser racionalmente aplicado. 

¿Cual es, señores, el objeto de estas reformas? 
E l derecho es una ciencia complejísima, tiene 
una porción de ramas, y estas reformas no se re
fieren sino principalmente á lo que se llama De
recho civil. 

Nada varían estas reformas en punto á la or
ganización de los tribunales que aplican la justi
cia criminal, nada importante varían en orden al 
procedimiento de esta Índole, no hay más que 
una pequeña alteración respocto á las faltas da 
que antes conocían los jueces municipales y aho
ra conocerán los tribunales municipales; así co
mo de algunos pequeños delitos que van á ser 
también de su competencia. 

Pero sí en el derecho criminal varían muy po
co las reformas, no sucede lo mismo en cuanto al 
derecho civil se refiere, porque el proyecto de 
que se trata envuelve novedades importantísi
mas: se establece la única instancia; se institu
yen tribunales colegiados, como compensación, 
como garantía de la supresión de las do3 instan
cias que existen en nuestro actual procedi
miento. 

Pero además de esta reforma, que es esen
cial y que envuelve la supresión de los Jueces 
municipales y de las Audiencias territoriales, se 
establece otra que no lo es menos, la oralídad 
del juicio; que apesar de todo lo que se ha dicho, 
no puede ponerse en duda que tal es en este pun
to el espíritu que informa las bases, que cousti-
tuyeu el proyecto de reformas. 

También se ocupa muy especialmente el se
ñor Capdepón de lo relativo á la inamovilidad 
judicial, que existe en nuestro Código fundamen
tal, que está declarada en las leyes que regulan 
la organización de los tribunales, cuya necesidad 
tienen reconocida todos oradores que han toma
do parte en el debate, versando solo la diferen
cia en cuanto á las reglas y condiciones necesa
rias para hacerla efectiva en la práctica. 

Complemento necesario de la inamovilidad, es 
determinar e l orden de los ascensos, y sobre-
este punto surgen las cuestiones que se sus
citan en todos los órdenes de la vida social. Hay 
las opiniones relativas á las escalas cerradas, al 

ascenso riguroso por antigüedad, y las que se re
fieren al sistema mixto de la antigüedad y de 
los servicios, ó de los méritos. Con este motivo se 
ha discutido aquí sobre la conveniencia del 
cuarto turno que solo se mantiene en lo relativo 
á los individuos que hayan de formar parte del 
Tribunal Supremo de Justicia, y que por sus co
nocimientos jurídicos, por las obras científicas 
que hayan pnblícado ó cualquier otro motivo es
pecial pueden llegar, ai sde pronto, por salto, 
por una verdadera necesidad, sentida por todos, 
á ocupar un puesto en el más alto tribunal de la 
Nación. 

Complemento también de la inamovilidad ju
dicial es el extremo de la inspección, porque la 
inamovilidad no puede producir sus necesarios 
frutos, si no vá unida á la más estrecha respon
sabilidad respecto á los funcionarios que desem
peñan la difícil misión del Juzgado, á quien es 
es necesario exijír en todas las manifestaciones 
de la vida una gran severidad de costunK 
bres. 

Resta solo determinar si esa investigación de
be someterse al poder ejecutivo ó al judicial, 
punto también objeto de la controversia aquí 
sostenida por diferentes oradores. 

Habrán comprendido los señores socios, que 
hasta ahora no anticipo opinión de ninguna cla
se, estoy exponiendo los conceptos jurídicos que 
las reformas envuelven, para que pueda apre
ciarse la transcendencia y la importancia de la 
discusión que aquí se ha sostenido 

Viene otro punto muy importante que es el 
que se refiere al apremio personal respecto al 
litigante temerario y pobre, por las costas en 
que haya podido ser condenado. E3te constituye 
una verdadera novedad ea nuestro derecho y ha 
sido aqui muy discutida. Sobre este particular 
voy á anticipar una observación, no una opi
nión. 

Pasa señores en la esfera del derecho lo que 
pasa en las órdenes de la naturaleza, lo que ocu
rre en la exposición científica, que intelectual-
mente se dividen las materias con una gran fa
cilidad, pero no ocurre lo mismo en la práctica. 

E l naturalista dice que los reinos de la natu
raleza son tres: animal, vegetal y mineral; pero 
buscar la separación entre el dia y la noche, en
tre el animal y la planta es muy difícil; hay 
animales que parecen vegetales, y vegetales que 
tienen organismos y son verdaderos animales, 
porque la sabia naturaleza, en todas las mani
festaciones de la vi la, ha hecho que unas cosas 
aparezcan tan semejantes de otras que hace mny 
difícil determinarlas. 

Pues algo de esto ocurre con relación á la ra
zón jurídica en que se funda este apremio per
sonal por costas. 

No establece el proyecto, ni creo que ha que
rido establecer su autor, el que por una cansa ci
vi l se sufra una pena, que una pena es el apre
mio personal por costas, pero entre la acción ju
rídica civil y entre la acción jurídica justiciable 
hay un término medio, que es la sanción correc
cional. Ejemplo de ello el apremio personal por 
multas que imponen los gobernadores de pro
vincia por infracciones que no revisten los ca
racteres de delito; pero que rebasan el limite de 
los hechos puramente civiles. 

Asi cuando la mala fé y temeridad de un li t i
gante se demuestren de una manera clara, y re
sulte que no puede indemnizar con el abono de 
costas el perjuicio que temeraria y voluntaria
mente ha causado, es digno de corrección, in
curre en el cuasi delito de que hablaban los ro
manos; y si se impone la multa y por falta de 
pago de esta el personal apremio, que viene á 
representar, no el pago de las costas, sino la pe
na de su conductu reprensible. 

Aparte de este punto esencial que las refor
mas contienen, existe también algo muy impor
tante en orden al procedimiento, consistente en 
la cuantía de los juicios de primer grado en la 
eBÍera civil que hasta hoy no alcanzaron más 
que á 250 pesetas y por el proyecto de reformas 
se eleva á la cantidad de 1.000 pesetas. 

Parece á primera vista absurdo, que el de
recho y la justicia estén subordinados á la can
tidad, por que puede haber una cuestión litigio
sa, por ejemplo sobre una herencia de cinco cén
timos que entrañe tanta materia jurídica como 
otra de cinco millones; pero sin embargo, el de
recho es esencialmente humano y no cabe adop
tar en un asunto de cinco céntimos, el mismo 
mecanismo jurídico que en otro de cinco millo
nes de reales. Si la cantidad á que s« estiende 

hoy esta justicia de primer grado por el proyecto 
de reformas, es más ó menos conveniente, debe
ría considerarse un punto á discutir; pero nadie 
lo ha hecho aquí objeto de debate. 

En otro orden de los procedimientos, las va
riaciones esenciales que se adviertan consisten en 
la oralidad del juicio, y en que como consecuen
cia de esa oralidad únicamente tienen los jueces 
de primera instancia que intervenir y realizarse 
ante ellos las discusiones escritas y aquellas 
providencias que son de prevención, como las de 
interdictos, testamentarias ó cualesquiera otras 
que vienen á precaver un gran perjuicio, á 
evitarlo, ó que por la Índole de lo sometido al 
Juzgado llevan aparejada una prueba preconsti-
tuida. Expuesto ya el concepto é importancia del 
teína que ha sido objeto de discusión, voy á ocu
parme de lo i puntos sobre que ha versado la 
controversia. 

Ha defendido las reformas los Sres. Albertí, 
Alonso y Clotet, las hau combatido los señores 
Moreno López, Suarez Barcena, y Viesca. En 
cuanto á este último, verdaderamente, como ha 
dicho antes alguien que me ha precedido en el 
uso de la palabra, no las ha combatido; lo que ha 
hecho ha sido agregar un servicio más á los mu
chos que lleva prestados á este Ateneo, por lo 
cual yo le doy mi más cordial enhorahueua, por 
que verdaderamente la importancia de esta dis
cusión se deb i á los esfuerzos del Sr. Viesca, 
que ha actuado de verdadero presidente de dere
cho, ya que yo he tenido la honra de ser presi
dente de hecho. E l Sr. Viesca no ha formulado 
una manifestación terminante en pro ni en con
tra, no ha tenido más que un arranque en el «ue 
ha estado todo lo claro que ha podido. Inciden-
talmente en virtud de las manifestaciones que, 
juzgando la conveniencia del tribunal municipal, 
expuso elocuentemente el Sr. Suarez Barcena, 
surgió la discusión de la importancia y conve
niencia del Jurado, y entonces fué cuando el se
ñor Viesca se manifestó terminantemente con
trario á esa institución, pero también con tal 
motivo ha prestado el servicio más importante 
de los que le debemos en este debate, porque dio 
lugar á una réplica elocuentísima del Sr. Riose-
co, y á que la discusión adquiriera los altos vue
los á que llegó la última noche, obligado también 
á tomar parte en ella, y muy elocuentemente por 
cierto á un compañero ausente esta noche y que 
desempeña el cargo de teniente Fiscal de esta 
Audiencia, el S-. Ortega Morejón, no pudiendo 
menos de evídenc :ar hasta donde pudo y con toda 
prudencia, su opinión adversa, por los menos, á 
lo que el Jurado, en su práctica y funcionamien
to, demuestra, y en el cual directamente inter
viene. 

Yo, pues, me felicito doblemente de esta ambi
güedad de opiniones del Sr. VieBca, que lo repi
to, ha impreso en la última noche vuelos altí
simos á estas conferencias por la intervención de 
personalidades poseedoras de condiciones tan 
excepcionales como los Sres. Rioseco y Ortega 
Morejón. 

Descartada, pues, esta intervención del señor 
Viesca, cuyas convicciones por lo demás nos ha 
dicho que consisten en estar completamente de 
acuerdo, en punto á los conceptos de su opinión 
respecto á las reformas, con el dictamen del Co
legio de abogados, tenemos que el Sr. Alberti, 
con la llaneza y expontaneidad que constituyen 
los rasgos característicos de su palabra, hizo 
aqui un verdadero panegirico de las reformas y 
concluyó por felicitarse de que esas reformas 
que consideraba útiles y convenientes, fueran pro
ducto y se debieran a la iniciativas del partido 
liberal, a quien tantas reformas análogas debe la 
administración de justicia. 

Como naturalmente era necesario buscar el 
claro obscuro a estas afirmaciones, después de 
esta especie de himno entonado por el Sr Alber
ti a las reformas,t uvo el buen acuerdo de contes
tar con un brillante canto de guerra en sentido 
contrario el Sr. Moreno López. 

¿He de recordaros con que placer escuchamos 
las^ muestras de erudición que nos daba, y con 
qué habilidad se ocupó de combatir las reformas 
por deficientes, incompletas y tímidas? 

Contestando a las manifestaciones de entu
siasmo del Sr. Alberti, el Sr. Moreno López se 
ocupó de ellas, no precisamente con relación alo 
que las reformas vienen a sustituir que es en mí 
concepto el punto de vista para examinarlas; no, 
solo con relación a lo que el Ministro de Gracia 
y Justícia propone en sustitución a lo existente, 
sino con arreglo a un ideal que se forjó en su 
imaginación fogosa, y claro es; que navegando en 
los mares de ese ideal, encontró muy deficientes 
las reformas. L a razón es sencillísima entre una 
choza y un palacio hay una diferencia: inmensa, 
pero el que no puede proporcionarse un palacio 
se contenta con una modesta casa; la cuestión 
debe concretarse a analizar si las reformas del 
Sr. Capdepón, con relación a la choza judicial 
que hoy tenemos, son una casa habitable y cómo
da, annque diste mucho de la suntuosidad del pa
lacio que todos queremos y deseamos para la 
justicia y que nos hizo ver aqui la fantasía ex-

huberante del Sr. Moreno López. (Muy bitn; muy 
bi*n). 

Bajo este punto de vista sostuvo el Sr< More
no López, entre otras cosas, que' apesar de que 
consideraba buenos, necesarios y convenientes 
los tribunales colegiados, la única instancia le 
parecía poco; quería que hubiera un segundo ta
miz por donde pasara la lectitud del fallo para 
que resultara depurada la justicia. Si esto impli
caba mas gastos y tiempo para los litigantes, y 
para el Estado mayores sacrificios, no importa
ba, pueden ocurrir asuntos de trascendencia, y. 
como en otras naciones, cuya Hacienda está ex
traordinariamente más desahogada que la nues
tra, podría establecerse la audiencia territorial 
como una especie de cancillería de negocios gra
ves é importantes que vayan allí en alzada, y se 
decidan en segunda instancia, porque el actual 
recurso de casación no es una verdadera instan
cia, ni otra cosa que una revisión, Una apelación 
del derecho, nó de los hechos, y en el terreno de 
la práctica surgen muchas cuestiones de derecho 
en las academias, pero muy pocas ó ninguna, en 
los tribunales. No es esto muy exacto; por que 
el derecho va allí donde resulta probado el hecho, 
y con justicia perfecta debe aplicarse según la 
apreciación que este merezca. Cuando esta apre
ciación del hecho pueda traer consecuencias gra
ves por la importancia del negocio, repetía e l 
Sr. Moreno López, debe haber una segunda ins
tancia, una apelación contra los fallos civiles y 
criminales, y exponía con este motivo todos los 
argumentos de los economistas en pro de la di
visión del trabajo. Es muy complicada nos decia 
el Sr. Morens López, la ciencia del derecho, se 
necesitan especialistas, por que estamos en el si
glo de las especialidades, se impone el que las 
busquéis en materia civil y criminal, y para eso 
hace falta como en algunas naciones más adelan
tadas, que haya jueces civiles y criminales, tri
bunales de negocios, civiles y tribunales de cau
sas criminales. 

Todo lo anterior, forma una bellísima teoría, 
pero siguiendo el sistema que, según he dicho, 
debe adoptarse para el estudio de las reformas, 
podemos decir que esa argumentación resultaba 
exacta más.... "cuentan d« un sabio que un dia11 

etc. 
Quizás esa décima del gran Calderón pueda 

aplicarse en el estudio de las reformas, á lo 
sustituido por lo sustituyente. 

Otro de los puntos de que se ocupó también el 
Sr. Moreno López, fué el relativo al apremio per
sonal por deudas. Sobre este punto he anticipa
do, no una opinión, sino una manifestación del 
fundamento en que se informa. 

Verdaderamente el apremio personal por deu
das le condena todo el mundo, por que las omi
siones de carácter civil no pueden ser nunca 
atentados á la ley penal; lo que falta es deter
minar si la mala fé en los litigantes, probada y 
demostrada, apreciada especialmente por el Juz
gado en la sentencia constituye aquel cuasi deli
to, aquella infracción mixta de civil y criminal, 
de que yo hablaba antes, ese término medio que 
exige la corrección disciplinaria y que en vez de 
estimarse como equivalente á la cuantia del im
porte de las costas que no ha podido satisfacer el 
querellado, no en beneficio de las partes, sino en 
el de la Sociedad, se convierte en castigo de la 
temeridad, en cuyo caso esta corrección, esta 
multa puede y debe pagarse como apremio per
sonal, como se hace con todas las multas de ca
rácter personal en lo gubernativo. 

No se ocupó, si yo no recuerdo mal, el Sr. Mo
reno López, de otro3 puntos más, sino de los re
lativos á la intervención de los letrados en los 
negocios y de la cuestión de la inamovilidad ju
dicial. En cuanto á este último, sostuvo que la 
inamovilidad deb > ser absoluta y le parecían de
ficientes las reglas señaladas en las reformas, 
puesto que no cerraba en absoluto la puerta á las 
traslaciones, pareciéndole peligrosa la inspección 
que se establece. 

No sé sí es partidario de la escala cerrada ó 
si acepta el sistema mixto de mérito y antigüe
dad que informa hoy las reglas para los ascen
sos, pero en lo que hizo manifestaciones termi
nantes, fué en que así como se establece el 
cuarto turno para ingreso en el Tribunal Supre
mo, debía servir también para el de las audien
cias, porque dado ya ese grado de la gerarquía 
judicial, puede haber abogados eminentes que 
hayan demostrado sus conocimientos bien en 
centros de enseñanza, bien con la publicación 
de obras, etc., que demuestren su aptitud para 
poder ser aplicadores del derecho, y & falta de 
medios materiales de utilizar su profesión, se 
vean obligados á retirarse de ella; y la nación y 
sus conciudadanos hayan de estar privados de un 
elemento tan valioso y decisivo en la organiza
ción y desempeño de las funciones de los Tribu
nales. 

Este cuarto turno que hasta ahora ha existido, 
sería peligroso en las esferas inferiores, pero 
quizá en esa esfera media que representan las 
Audiencias provinciales, que establece el pro
yecto, resultará conveniente. 



\ 
L A N U E V A JLKA 

Entra después el Sr. Moreno López á ocu
parse de las responsabilidades de los letrados 
y respecto á este particular hizo terminantes 
manifestaciones. Cree partiendo de la base de la 
imposición de costos al litigante temerario, que 
para tal caso debía ser responsable el Letrado. 

Entiendo qua en las bases existen las re
glas para exigir de una maneta práctica y 
conveniente, la responsabilidad á todos los 
que intervienen en la administración de jus
ticia, y qne esas realas comprenden tam
bién á los letrados; pero todavía quería más 
el Sr. Moreno López; quería que en este 
caBO de condenar, el letrado fuera el que 
sufriera las consecuencias. 

Sobre tal particular le objetó elSr. Alon
so, que como en los tribunales las cuestiones 
abstractas de derecho son rarísimas y en 
cambio son fundamentales las cuestiones de 
hechos, la información respecto de estos 

""debe ser de la exclusiva responsabilidad 
del litigante, no del letrado.^^ 

¿Qué culpa tiene el etóéeiÉo jurídico de 
que la pjute ¡e diga que posee pruebas de 

-jcs~h'echos, las cuales después fiaquean? 
Cuaudo tiene el letrado ocasión de conven
cerse de la mala fé, del engaño de que ha 
sido víctima, es á la terminación del pleito, 
en el momento de las pruebas, cuando ya se 
vá á dictar la sentencia mucho más ante los 
nuevos tribunales que presencian las justi
ficaciones y tallan en seguida. Yo he visto 
en rnüe de una ocasión letrados, que llevan 
con honra la toga, que engañados del modo 
expuesto, en el momento de la prueba han 
manifestado al juez: conste que dejo el pa
trocinio de la parte que represento porque 
he sido objeto de una superchería. 

Tenemos además eu cuanto á tal panto 
la garantía de esas juntas inspectoras que 
se llaman colegios de abogados, las cuales 
cuando en el ejercicio de la profesión no se 
observa la pureza y el desinterés que es in
herente á los que ejercen tan honrosa como 
noble profesión, llegan en su facultad dis
ciplinaria hasta el punto de prohibir su ejer
cicio á los infractores. 

De manera que esto que quería el Sr. Mo
reno López, tenia que ser una consecuencia 
del sistema de libertad ó no libertad de las 
defensas en negocios civiles, por que desde 
el momento que DO se dá libertad para de
fender y se impone la obligación de aceptar 
la inspección, en virtud de la cual sa puede 
incurrir en responsabilidad judicial, sa aten
ta á la noble independencia de la profesión. 

Cuando sa ejercicio sea libre y se diga 
de los letrados, lo que de los procuradores 
consignan las reformas; que no es necesario 
sn intervención cuando los litigantes quie
ran representarse por si; entonces, y sólo 
entonces podria venir la responsabilidad que 
pedia el Sr. Moreno López, porque no exis
ten las garantías de un título, de un cole
gio, y demás; hoy existen en orden á la pro
fesión del jurisconsulto. 

Y creo señores que he dicho bastante, 
por más que no he dicho todo lo que merece, 
del notable discurso del Sr. Moreno Ló
pez. 

No conforme con las opiniones sn tenta
das por este señor, se levantó el Sr. Alonso 
y todos tuvimos ocasión de ver con que elo
cuencia, con que claridad sostuvo afirmacio
nes de defensa en pro de las reformas. Es
tas manifestaciones consisten poco más ó 
menos en lo que á modo de cbservKciones, 
á lo sustentado por el Sr. Moreno López, 
he espuesto; y no quiero cansar a ustedes 
repitiendo inútilmente, lo qne ya oye
ron. 

No tengo más qae recordar el gusto con 
que todos escuchamos á este joven letrado 
tan estudioso, y que está llamado á dar 
dias de gloria á la tribuna española. 

Otra sorpresa, que para mi lo fué, por
que no había tenido el gusto de oirle ha si-
de la que proporcionó, acto continuo, á po
co de haber terminado su discurso, el señor 
Alonso, otro joven letrado el Sr. Suarez 
Barcena, quien subió á esta tribuna mos
trándose en ella como orador fásil y elo
cuentísimo. 

Con extraordinaria vehemencia y fuerza 
de convicción sostuvo aquí su criterio ad
verso á uua parte de las reformas, la refe
rente á los tribunales municipales, que es 
uno de los puntos más nuevos que las refor
mas contienen y más opinables que los que 
entrañan esas mismas reformas. 

E l Sr. Suarez Barcena combatió esos 
tribunales municipales, y los combatió prin
cipalmente por no 6xitlr la garantía de que 
todas las personas que los compusieran fue
ran letrados. E l Sr. Suarez Barcena quiere 
letrados xclusivamente para la aplicacióu 
de la justicia, lo mismo en su primero, que 
en su segundo grado, lo mismo en los nego
cios de pequeña importancia que eu los 
asuntos complicados y de trascendencia. 

Yo no sé si la circunstancia de conocer 
el derecho y saber exponerlo con claridad 
es una garantía bastante para juzgar con 
acierto. E l juez necesita principalmente 
rectitud de juicio y sana intención y esto 
por desgracia no lo dan siempre los conoci
mientos: claro es que esos tribunales tal 

como se organizan en el proyecto, se han 
de formar de un presidente letrado, menos 
en aquellos pueblos que por su pequeñísima 
importancia no los tengan: lia"de ser tara-
bien letrado el secretario del tribunal y vie
nen A formarlo como una especie de jueces 
de hecho para que tengan eí carácter cole
giado, que se les ha querido dar por el Mi
nistro, en la administración de justicia, á 
todas las reformas que proyecta; los mayo
res contribuyentes, ex-alcaldes, y ex-con-
cejtles, ó sea personas de arrigo, y otra 
qué hayan ejercido cargos de elección po
pular. 

Decia el Sr. Suarez Barcena que esto de 
los jueces de hecho para decidir las cuestio
nes municipales, que ya habiau de teaer im
portancia relativa puesto que se extiende á 
la cantidad de mil pesetas, le parecía muy 
mal. por que el entendía que se necesitan 
doblemente conocimientos jurídicos para po
der fallar con acierto en tales casos. 

Cuando yo oia estas aseveraciones, me 
Tenían á la memoria los autiguos tribuna
les da comercio, que aun reclaman aquí to
dos los comerciantes y que subsiste en todas 
la3 naciones civilizadas, los cuales decidiaD 
cuestiones importantisimis y fallaban en 
negocios sobre los qne se litigan millones, 
pérdidas de un cargamento ó cualquiera 
otro asuuto de carácter mercantil, someti
dos sin embargo a jueces de hecho; es ver
dad que habia uu asesor, por que el verda
dero interés en los asuntos judiciales, la 
verdadera misión del juez, la verdadera 
aptitud consiste en la recta apreciación del 
hecho y para lo iemis basta que haya, con 
el carácter de presidente, con el de secre
tario ó de asesor, una persona jurídica de 
conocimiento suficientes para darle forma a 
la sentencia. Quizás en esto se fijaba el se
ñor Alonso al defender como defeudia la 
conveniencia délos tribunales municipales, 

Se dirá tal vez que en los pueblos de cor
tísimo vecindario, no hay letrados y hasta 
el presidente y probablemente el secretario 
carecerán de esas condiciones; pero si hace
mos ana consideración, quizás no nos pa
rezca e3ta necesidad tan grande. 

La justicia es una misión complicada á 
consecuencia de la gran extensión, de las 
persouas sobre que tiene que administrar
se, de estas colectividades que se llaman 
naciones y de la dificultad de couocer los 
hechos; pero á medida que la justicia se 
simplifica, la ejerce cualquiera. E l padre 
de familia dentro de su casa puede ejercer 
la justicia, para saber de quien es el tam
bor, de cual de los hijos es la escopeta so
bre que versa una disputa infantil, no nece
sita grandes conocimientos jurídicos y ni 
aun nociones escritas del derecho. 

En esos pueblos de pocos habitantes, los 
individuos que formen tribunales municipa
les: ¿podrán tener dudas y vacilaciones en 
las cuestiones de hecho si saben el dia que 
ha parido la vaca (risas) cuaudo se compró, 
¿qué festejo se celebró con este motivo? 
Porque en las grandes poblaciones para la 
manifestación ael derecho, para decidir un 
pleito en provecho de una parte, las inci
dencias,las pruebas de lo que no se ha visto, 
que no se conoce, ofrecen grandes dificulta
des, poro en pueblos pequeños que es en 
los únicos donde han de resultar esos jue
ces, no letrados: ¿puede ser nunca un incon
veniente, puesto que allí el hecho es por 
demás conocido? Esto aparte de que existe 
la revisión y la falca del dereeho puede y 
debe corregirse en virtud de recurso de nu
lidad que la ley establece. 

También ha hablado el Sr. Soarez Bar
cena del carácter político que puede iuüuir 
sobre estos tribunales municipales. 

Diré al Sr. Suarez Barcena algo de lo 
que expuse al Sr. Moreno López. Este tri
bunal municipal viene á sustituir al juez 
único, que no es letiado en la mayoría de 
los casos; de maneraque esmuy preferible á 
lo auteriormente establecido, y lleva los 
adelantos de la moderna administración de 
justicia hasta eu el último rincón de la pe
nínsula por medio de esta función, que co
rresponde á los ciudadauos por igual con 
todas las garantías de acierto,imparcialidad 
eu cada uno de los casos de Ja vida social. 

En la esfera de la teoría realmente es la 
misma de los deseos y de las aspiraciones 
de todos, pero dentro de la realidad prácti
ca no puede negarse que representa un 
adelanto, un progreso, la sustituciondel tri
bunal municipal por el juez municipal uni
personal, letrado ó no letrado que hoy exis
te, puesto que al presidente se le exigen las 
mismas condiciones que hoy á los jueces 
municipales y hay la concurrencia de esos 
dos vecinos; el uno que representa la rique
za por ser mayor contribuyente y el otro 
voto popular que viene á completar la in
tervención de las fuerzas sociales en la ad
ministración de justicia municipal. Todavía 
más: puede sostenerse que aquel temor, de 
que la política influya en la organización 
de esos tribunales municipales, está contra
rrestado, por la riqueza, representada por 
el mayor contribuyente, y de otro lado por 

que los qne han ejercido cargos de elección 
popular, siempre son por decirlo así, los 
opuestos en ideas á aquellos que mandan, 
y con ello se desvanece la mala influencia 
de lo iue se llama caciquismo. En la esfera 
de lo posible se ha previsto esta circunstan
cia en el proyecto. 

Pero verdaderamente la labor que aquí 
desempeñó con verdadero cariño el señor 
Suarez Barcena, fué la de combatir á esos 
jaeces de hecho que vienen á ingerirse en 
la administración de justicia civil por la se
mejanza que eso pudiera tener con el Jara-
do, prodigando sus manifestaciones claras 
y terminantemente contrarias á esa institu
ción. Con ese motivo tuvimos todo la oca
sión de oir al Sr. Suarez Barcena las elo
cuentísimas palabras que pronunció, en las 
que revela tener estudiada esa cuestión del 
Jurado, y aquí nos habló de si las manifes
taciones de la soberanía era necesario qne 
fueran directas ó indirectas ya que de to
das maneras y admitidos los actuales repre
sentantes de la ley, lo mismo en el primero 
que en el segundo grado, siempre resultan 
manifestaciones de la soberanía de los pue
blos que se rigen democráticamente. Hizo 
escursiones históricas respecto al estableci
miento del Jurado, épocas y naciones en 
que • mpezó á funcionar como Nornundía é 
Inglaterra y su acceso á los paises del con
tinente, é hizo una verdadera impugnación 
de ese tribunal, dando motivo á la brillan
te réplica que después prouunciara aqai el 
señor Rioseco. 

Réstame hablar de otro de los que 
han defendido las reformas del señor 
Capdepon, á quien desde luego doy mis 
plácemes por que ha revelado que sien
te verdadera afición á los asuntos jur í 
dicos, que los estudia con verdadero 
amor, que se dedica al examen de esas 
cuestiones con notable aprovechamien
to y que ha hecho en e8ta tribuna de
mostración clara de aptitud para los de
bates. Como en suma, los argumentos 
defendiendo las reformas son los mis
mos que expuso el Sr. Alonso y yo an
te todo deseo no seros molesto (varias 
voces: no; no,) con esta especie de lata 
que se llama resumen, hago casoomiso 
de ello, puesto que todos han oido lo 
manifestado por el Sr. Clotet que ha 
hecho una habílisima defensa de las re
formas. A l llegar á este punto me veo 
obligado á volver al principia, pues co
mo se trataba de uno de los hechos más 
culminantes, me anticipé á hablar de 
las gran dilocuentes frases, de los párra
fos elocuentísimos que en defensa de la 
institución del Jurado nos hizo el señor 
Rioseco; párrafos elocuentísimos 3n los 
cuales, no solo en el terreno de la teo
ría, sino en el terreno de la práctica, 
con grau erudición filosófica ó histórica 
nos demostró lo que él entiende venta
jas de esa institución, y dio motivo á 
que con igual elocuencia y parecida ha
bilidad, discutiera en su contra un ilus
tradísimo poeta y estimado compañero, 
que siento no ver hoy entre nosotros. 

Habéis oido después las brillautes 
rectificaciones de todos y no me cansa
ré de repetir que el alma de esta discu
sión, la importancia de este debate se 
debe en primer término al Sr. Viesca, 
que con sus interrupciones oportunísi
mas, con buscar detalles y contradicio
nes quizás más aparentes que reales ha 
animado la discusión y ha hecho que 
con motivo de las reformas jurídicas, el 
Ateneo de Cádiz dé una prueba de la 
valia de los socios que forman parte de 
él y de la importancia que tiene esta 
cultísima población donde existe un 
centro tan importante y distinguido. 

Me queda solo pediros perdón por que 
en el cumplimiento de mis deberes co
mo presidente de este debate, he mo
lestado duJante tanto tiempo vuestra 
atención inút i lmente , (Grandes y pro
longados aplausos; el orador es felici
tado .) 

(1) E l discurso pronunciado por Don 
Francisco Nicolau ha sido tomado taquigrá
ficamente por el Sr. D. Enrique Muñoz, 
Catedrático qae fué del Ateneo de Ma
drid. 

LA TREGUA 
Hemos leido los últ imos números 

do La Provincia Gaditana y no nos pa
rece qae ha variado su antiguo lengua
je. Mucho hablarnos de la tregua, mu
cho extrañar cuando por nuestra par'e 
aventuramos algo que no esté confor
mo con sus ideas; pero nada que indi
que en ella la misma circunspección. 

L a ley hade ser igual, dice la sabia 
opinión del vulgo en uno de esos senci-
llosapotegmas que no | uede imitarnin-
gun filósofo y que brotan de los labios 
del pueblo con la mayor naturalidad; y 
pedir eso en nuestro «aso y en los mo

mentos presentes, no solo es lo más 
equitativo; sino que no debíamos re
cordarlo, y la mas vulgar delicadeza 
debía aconsejarlo al colega. 

Dictó su fallo el Sr.Sagasta respecto 
de ciertas designaciones de Comité*, 
acerca de cuyo verdadero concepto -y 
modo de designarse protestamos per
qué no los creemos, ni los creemos co
rrectos: comunicó á nuestros amigo 
ese fallo envolviéndolo en un lengua
je tan patriót ico, con excitaciones tan 
bondadosas, con promesas de tan hon
rosas reconciliación, que aquellos se 
mostraron dispuestos á acatarlo como 
emanante del jefe supremo, y como 
lleno de consoladoras espe luzas . As i 
se hizo presenta al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, quien apesar de 
sus graves ocupaciones, inmediatamen
te confirmó las mejores frases de su 
carta en cariñosísimo telegrama. 

En Madtid vióse i n m e d i a t a m e n t í el 
efecto del impulso dado á la reconcilia
ción de ese modo, en el modo de ex
presarse los Diputados, en la resolución 
inmediata de la cuestión de los Tenien
tes de Alcaide de esta capital, solucio
nándose en veinte y cuatro horas con
sultas á que sueie no contestarse, ó 
bien se contestan cuando han pasado 
meses desde la pregunta. 

.Ata les pruebas deque había de em
prenderse el buen camino, respondi
mos nosotros autes y después de esos 
acontecimientos, y de otros que aun 
esperarnos, con lo que hemos llamado 
nuestra tregua; pero vemos con dolor 
que cuaudo el Sr. Ministro de la Go
bernación, y los Diputados- con excep
ciones qu9 no llegau á m á s de dos, y 
hasta el mismo Sr. Sagasta demues
tran la buena voluntad y la solicitud 
que les merecen nuestros amigos por 
sus méri tos , por sus servicios y hasta 
por su actitud para con los decretos 
superiores, el periódico á qua aludi
mos desmiente nuestras «xactifimas 
noticias, nos iucrepa, continua el l en
guaje de los dias de lucha, pero sin de
jar do hablar de la tregua. 

Parece esto, y dispénsenos la frase, 
si parece poco propia del tono en que 
estamos tra ando el asuntó , siquiera 
sea por lo gráfico de eila; parécenos , 
decimos, una tomadura de pelo y la en
contramos impropia de quien se titula 
órgano de la situación y para represen
tar á esta ha obteaido cartas y creden
ciales. Las circunstancias imponen á 
los periódicos, como á las personas, de
terminadas actitudes y procedimientos, 
y no es adecuada para el que pudiéra
mos llamar boletín oficial del Sr. Rios 
Acuña, la postura que viene adoptan
do. 

Ya comprendemos que para nada an
da en esto el inspirador ó jefe de la pu
b l i cac ión^ que esta se resiente d 1 des
pecho que acaso le. produz :a el saber 
q u i en ciertas esferas se nos atiende 
y patrocina más d é l o que ella quería; 
pero esas contrariedades no deb^n refle
jarse en los momontos actuales en los 
respectivos periódicos. 

Estamos en la fiesta de Inocentes, pe
ro no lo somos tanto que nos pueda 
convencer La Provincia le que la tre
gua existe solo para nosotros. 

AL MEDIODIA 
Coincidiendo con e! artículo Tregua qae 

hoy insertamos, y qua estab» ya escrito 
cuando hemos visto el del Mediodía titula
do "Contraste," viene este á pedirnos cuen
ta de lo que cree ana incorrección. 

A l colega resucitado (pues ya hacia días 
qae no lo veíamos), diremos qua eu uuestro 
editorial contestamos cumplidamente á es
to, y señalamos quien está siendo el inco
rrecto desde el priacipio de la que llama
mos tregua, y vá picando... en historia. 

010ES 
L A S PASCUAS 

En esta época del año nos felicitamos 
todos mutuamente por mor del aliguid 
chupatur que se espera, la venida del 
Mesías es para todos de mucha monta, 
y se cree que aquel venturoso hecho 
que comenzó la Era Cristiana nos ha 
de traer, año tráa año, una suma mayor 
de felicidades. 

Todos felicitan las Pascuas; poquísi
mos la dan, y la mayor parte de los 
restantes las piden. 

¿Caerá dinero del cielo en la Noche-
Buena? 

Puedo asegurar, en lo que á mi res
pecta, que no; pero también aseguro 
que hay quieu no lo cree asi, puesto 



que entonces aumenta el número de 
los sablazos sin vuelta de hoja. 

Y hay felicitaciones chistosas: á cier
to amigo mió se le acercó en esta épo
ca un obrero a felicitarle las Pascuas: 
mi amigo era capitán. 

E l buen felicitante puso en sus labios 
la amable sonrisa de las grandes oca
siones, y en sus manos la gorra, ¿ fin 
de que le sirviera de Espíritu Santo ins
pirador. 

—Tenga usia buenos días,—dijo el 
felicitante. 

—Buenos los tenga V d . , pero yo no 
tengo tratamiento alguno. 

—¿Que no?—interrogó desconcertado 
el obrero—me extraña, por que yo soy 
el zapatero de al lado. 

—¿Y qué? 
—Que venia á felicitar á usia por las 

Pascuas 
—Advierto á V d . que no le conozco, 

ni se donde tiene su establecimiento. 
•—No es extraño: trabajo en el portal 

de Ja casa pegante, y el asistente de 
usia suele echar algún cigarrillo que 
otro con un servidor de usia, y yo le 
compongo los zapatos del modo y ma
nera como usia puede ver, y ayer me 
decía:—«Mi amo es tan bueno, que es
toy seguro que mañana convida á cuan
tos se le acerquen á felicitarle; á mi ra
ro es el día que no me dé algún beso 
con su mano en mí cara » 

—En efecto no ha mentido, pero le 
ha faltado decir que le he de dar hoy 
todavía muchos de esos besos para que 
los reparta entre sus relaciones. Pídale 
á él el aguinaldo que a V d . correspon
da, por que lo tendrá sobrado. 

E indicándole la puerta decidió el 
buen hombre retirarse cariacontecido. 

De estas hay muchas. 
Lo peor del caso es que si seda de

masiado, no se consigue un amigo, y si 
poco.se encuentra un enemigo que 
añade á nuestra memoria toda la subli
me nomeclatura de tio que han inven
tado los agradecidos por esta obligación. 

Curiosillo. 

E c o s d.e Socied-sid. 
Anoche explanó su anunciada confe

rencia en el Ateneo el ingeniero señor 
A b e s . 

Su trabajo versó sobre los aparatos de 
Aviación, exponiendo las penalidades 
que ha sufrido y manifestando algunos 
detalles de su invento. 

El público bastante numeroso aplau-
dio al Sr. Abes. 

Sabemos que dicho señor, se propo
ne hacer esta tarde algunas experien
cias. 

Part i rá de la explanada que hay fren
te al castillo de Sta. Catalina en e'l cam
po de las balas. 

La elovación se efectuará a las tres y 
á una altura próximamente de 300 me
tros evolucionará con su aparato. 

Este ha sido tiaspertado anoche des
de la Fábrica de Tabacos que se encon
traba hasta el Parque de Artillería. 

Pasó ayer el dia en Pto. Real D. Ma
nuel Siloniz y Ranees. 

Se encuentra enferma con un ataque 
de grippe la Sra. de Gómez (D. Lui*.) 

Ayer estuvo en Cádiz el corresponsal 
del Diario en la vecina vil la de Puerto 
Real, Don Santiago Casanovas y Pa
trón. 

* 

Se encuentra sufriendo la grippe el ¡ 
Sr. D . Joaquín Pérez, hijo del digno ¡ 
Presiden te de esta Audiencia. y 

El próximo Domingo marcharán á ¡ 
Canarias en el Patricio Satrústtgui, el 
Sr. D . Enrique Albacete y su distingui
da familia. 

Se encuentra enfermo el Secretario 
de la Sección 3 . a de esta Audiencia, don 
José Solís y Vigne. 

Pasó ayer el dia en Cádiz el Presiden
te de la Cámara Agrícola, D . Pedro J . 
Paul. 

| 
En breve contraerán matrimonio en | 

esta capital una bellísima señori ta hija 
de un embajador que actualmente resi
de entre nosotros y que no ha mucho 
tiempo desempeñó un cargo importan
te en Bolivia y un joven muy conocido 
en el mundo de las letras. 

El ilustie inventor Mr. EJíssón que 
se encuentra viajando por España, vi
sitará en la próxima semana nuestra 
capital acompañado del Sr. Romero Ro
bledo que también recorre la Andalu
cía. 

Es probable que ambos den una con
ferencia eu un centro científico de esta 
población. 

INCÓGNITO. 

G A C E T I L L A S 

Via^ei-a— 

Ayer llegó á esta á bordo del vapor Joa
quín del Piélago, procedentede Tánger, la 
señora del ministro Plenipotenciario en di
cho punto Sr. DioBdado. 

Se hospeda eu el Hotel de París. 
Misioneros— 

E l Ministerio de Ultramar ordena se fa
cilite por el Gobierao civil, pasaje á varios 
padres misioneros qne embarcarán en el 
primer correo que salga para Fernando 
Póo. 

Do -vi&ire.— 

Ayer marchó á Anteqaera el General 
Gobernador de la Plaza Sr. Fernandez Ro
das. 

Conferenola, — 

Ayer fué á Jerez á conferenciar con el 
Duque de Almodóvar del Rio, el Presidente 
de la Diputación provincial, D. Fernando! 
de los Rios Acuña. 

F e l i c i t a c i ó n . — 

En el dia de antes de ayer dio á luz con 
entera felicidad la esposada nuestro amigo y 
distinguido facultativo, el Sr. D. Joan de 
Burgos, un robusto niño, continuando tanto 
este como la madre bien. 

Felicitamos á los padres. 

TELEGRAMAS 
Madrid 27 á las 8 n. 

S n p r l m i i l a 
E Q el presupuesto de Gobernación no 

aparece consignación alguna para crear 
la Dirección de Beneficencia, por con
siguiente que sigue suprimida. 

T e l é g r a f o » 

En el presupuesto deGobernación que 
ha sido aprobado en el consejo de esta ¡ 
tarde se consignan 500.000 pesetas pa- i 
ra el mejoramiento del servicio de te- i 
légrafos, y personal de éste. 

Ba]a 
L a baja ó economía en el presupuesto 

de Gobernación es de unas 100.000 pe
setas próximamente . 

Moret 

Ha marchado Moret á sus posesiones 
de Ciudad Real. 

Conferenció con Sagasta acerca de las 
cuestiones arancelarias. 

Dícese trató también de la cuestión 
de gobernadores. 

También conferenció con Canalejas é 

interesase por la pronta y favorable re
solución del asunto de La Linea. 

C o m b i n a c i ó n «le Gobernadores 

Se asegura que en el consejo del sá
bado se acordará la combinación de go
bernadores. 

Capdepon guarda la mayor reserva 
sobre este asunto. 

C á n o v a s 

Cánovas ha manifestado que los con
servadores no ha rán campaña de obs
trucción para que se aprueben las refor
mas de Cuba. 

De viajo 

Montero Rios ha marchado á Souriz. 
Aplazamientos 

Sagasta se propone aplazar todos los 
asuntos pendientes para que se traten 
en Consejo hasta después de aprobados 
los presupuestos. 

Aumento de -vigilancia. 

En el presupuesto de Gobernación 
figura el aumento de vigilancia para 
la provincia de Cádiz. 

Consejo 

E l celebrado con S. M . la Reina ha 
carecido de interés . 

Los ministro», reunidos después en 
consejillo, han aprobado los presupues
tos parciales de la Presidencia, Estado y 
Gobernación. 

Los demás quedaron pendientes. 
P r ó r r o í f a 

Se confirma la prórroga del modus 
vivendi entre Italia y España. 

C r i s t a 

Ha presentado dimisión el Ministro 
de Estado. 

Se ha encargado de la cartera el Du
que de Almodóvar del Rio. 

Esta noche jura rá . 
Aprobados 

En el consejo de esta tarde te aprobaron 
los presupuestos de Gobernación, Estado y 
Presidencia. 

Embajada m a r r o q u í 

Telegramas de Tánger, dicen que el no 
haber salido la embajada marroquí de Fez lo 
motiva el estar reuniendo la mayor canti
dad posible para traerla a España, corres
pondiente á la indemnización de guerra de 
Melilla. 

Boletín Religioso 

SANTO D E HOY.—Los Santos Ino
centes mrs. 

J U B I L E O . — E n la Iglesia de S. Fran
cisco, por Dotación. 

SANTO D E MAÑANA .—Santo Tomas 
Cantuariense, ob. y mr. 

J U B I L E O , fc'n la Iglesia de S. Fran
cisco, por Dotación. 

Se manifiesta á las ocho y se oculta 
a las seis. 

Sección Oficial 

GOBIBBNO MILITAS,.—Orden de la 
plaza de hoy.—Jefe de día: el Sr. Co
ronel de Pavía, D. Ignacio Estruch. 

Hospital y provisiones, tercer ca
pitán de Pavía. 

Vigilancia. 1." y 2." zona Alava, 3.a 

y 4." Pavía. 
Parada, Pavía 
De orden de S. E. , el Coronel Sar

gento Mayor, Carlos del Barco. 

A L C A L D Í A C O N S T I T U C I O N A L D E C A D I Z 

ESTADO de los servicios que se ejecu
taron ayer por la Administración 
Municipal, con los datos que el mis
mo expresa. 
Existencia de presos en la Car

e l , 241. 
Id. en la Prevención civil, 18. 
Existencia de reses en la dehesa de 

Alcudia 00. 

Reses csrtadas es la Casa M a t a m 
Vacunas . . 22 con 2 932 kilos 
Lanares . . 0 con 14 " 
De cerda. ¡ 15 con 1.507 " 

Jornales devengados por 31 hom
bres, 76 ptas. 
Jornales devengados: trabajadores del 

Empedrado: 47 hombres, 122'85 pe-
Madrona: 00 hombres, OOO'OO. 
Camino de ronda: 00 hombres, 00*00. 
Jardín: 39 hombres, 87*60. 
Cementerio: 9 hombres, 26'75. 
Extramuros: 0 hombres, O'OO. 
Trabajos extraordinarios: 00 hom

bres, 13'37 
Ingresos por OO'O sillas: OO'OO ptas. 
Matadero: 00 hombres, O'OO. 
Asilo Gaditano y Casa de Mater

nidad.—Manutención de 00 asilados, 

de los empleados y sirvientes: 13'49. 
Cadáveres sepultados 12. 

Cádiz 27 de Diciembre de 1894.-EI 
Alcalde. 

Sección Marítima 
Mareas de hoy. 

Primera alta á las 2 49 de la madrn 
Primera baja á las 9 06 de la man. 
Segunda alta á las 03 07 de la tarde 
Segunda baja á las 09 24 de la noche. 

Afecciones astronómicas. 
Sale el SOL á las 7 y 11 de la man. 
3a pone á las 4 y 53 de la tarde. 
Sale la L U N A á las 8 y 48 de la man 
Se pone á las 5 y 43 de la noche. 

Buques á la carga 
L I N E A D E V A P O E E S S E R R A 

Y C . A D E N A V E G A C I O N « L A F L E C H A » 

Salidas fijas de Cádiz el primer y tercer 
lunes de cada mes.—Directamente 

Para HabaHa, Matanzas, Sagaa la 
Granle, Nuevitas, Santiago de Cu
ba y Cienfuegos. 
E l acreditado vapor español de pri

mera marcha 
FBANOISOA 

su capitán D. J . Arribi. Saldrá de 
este puerto el 31 de Diciembre. 

Servicio directo de Puerto Rico 
Para San Juan de Puerto-Rico, Pon-

ce, Mayagüez, Arecibo, Aguadilla, 
Arroyo y Hamacas. 
E l vapor español 

I D A 
saldrá de este puerto con destino para 
los expresados el 31 de Diciembre. 

Admite carga y pasajeros 
Consignatarios, calle de Isaac Pe

ral, número 9, entrada por la del Doc
tor Zurita. 

Sres. D. Horacio Alcon y Compañía. 

V A P O R E 3 CORREOS D E L A So
ciedad de Navegación é industria. 
E l nuevo y de excelente marcha va

por español 
HESPÉRIDES 

saldrá para Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas (Gran Canaria), con la 
correspondencia pública y de oficio pa

ra dichas islas, el jueves 3 de Enero á 
las nueve de la mañana. 

Admite carga y pasajeros. 
Nota: Se expenden billetes de ida y 

vuelta con la rebaja de 20 por 100. 
Consignatarios, calle de Isaac Pe

ral, núrr ero 9, entrada por la del Doc
tor Zurita. 

Sres. D. Horacio Alcon y Compañía. 

P A R A MARACAIBO, saldrá dentio 
de breves dias el bergautin-goleta 
de 3 palos sueco 

F O B E N I N G E N 
surto en este puerto, admitiendo carga 
á flete reducido. 

Consignatarios, Ahumada 7, C. Se-
gerdahl, sociedad en comandita. 

L I N E A R E G U L A R DE V A P O R E S 
noruegos entre Noruego, España é 
Italia y vice-versa. 
Subvencionada por el Gobierno de 

Noruega y con privilegio de línea postal 
E l vapor noruego 

SEATON 
saldrá de este puerto en los primeros 
dias del próximo mes de Enero, admi
tiendo carga para todos los puertos de 
la costa de Noruega. 

Consignatarios, Ahumada 7, C. Se-
dergahl, sociedad en comandita. 

V A P O R E S D E L A COMPAÑÍA SE-
villana de navegación á vapor, an
tes de Segovia, Cuadra y Compañía. 

Para Algeciras, Málaga, Almería, Car
tagena, Alicante, Valencia, Tarra
gona, Barcelona, San Feliú, Cette y 
Marsella. 
E l vapor español 

L A G I B A L D A 
saldrá el viernes 28 de Diciembre, á las 
siete de la mañana 

Linea de Sevilla á Bilbao 
Para Vigo, Villagarcia, Carril, Cora

na, Ferrol, Rivadeo, Gijon, Santan
der y Bilbao. 
E l vapor español 

S B G O V I A 
saldrá el viernes 28 de Diciembre, á 
las cuatro de la tarde. 

Admite car^u y pasajeros. 
Consignatarios, calle Isaac Peral, 

número 9, entrada por l a del Doctor 
Zurita. 

Sres. D. Horacio Alcon y Compañía. 

I 

Vapor San Antonio. 
Servicio diario entre Cádiz, Puerto 

Real, Carraca y el Dique. 
De Puerto Real á Cádiz, 7'30 de la 

mañana directo. 
Todas las salidas siguientes son con 

escala en el mencionado Dique de la 
Compañía Trasatlántica. 

De Cádiz á Carraca y Puerto Real, 
9'15.—De Carraca á Puerto Real y 
Cádiz, 10.—De Puerto Real á Cádiz, 
11.—De Cádiz á Puerto Real y Ca
rraca, una de la tarde.—Puerto Real á 
Carraca y Cádiz, 2' 15.—Carraca á Cá
diz, 3.—Cádiz, á Puerto Seal, 4. 

PRECIOS.—Entre Cádiz, Puerto 
Real y Carraca.—Popa, 1 peseta.— 
Proa, 63 céntimos.—Marineros del ser 
vicio, 38 id. 

Entre Cádiz y el Dique.—Popa, 1 
peseta.— Proa, 50 céntimos. 

Abonos de diez billetes de popa en
tre Cádiz, Carraca y Dique, 7'50 pese
tas.—Idem entre Cádiz y Puerto Real, 
8'75. 

Cada mandado de equipaje abonará 
63 céntimos de peseta. 

Los dias festivos s ó l o se hará el 
servicio entre Cádiz, Puerto Real y el 
Dique. 

Para más informeB, Nueva 2, dupli 
cado. Sres. D. A . Millan é hijo. 

Vapores entre Cádiz 
Y E l i P U E S T O D E S A N T A MARÍA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cádiz 
DÍA 2~9 

11 00 de la man. 12 00 de la man 
1 00 de la tard. 2 00 de la tard 
3 00 de la idem. 4 00 de la id. 

D Í A 30 
6 45 de la man. 12 00 de la man 
1 00 de la tard. 2 00 de la tard; 
3 00 de la id. 4 00 de la id. 

PBEOIOS.—Billete de popa, 1'25 pe
setas.—Id. de proa, 070. 

Para más informes, Nneva 2, dupli
cado. 

S f i E V I O I O D E C O B B B O B . 

Cuadro de horas de servicio en 
la Administración de Correos de 
Cádiz. 

Asuntos de Secretaria.—De ocho 
á once de la mañana y de dos á 
tres de la tarde. 

Imposición, certificados y valo
res. —De once de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco y media de 
la misma á ocho de la noche. 

Apartado por la noche.—Hora 
y media después de llegado el co
rreo general. 

Entrega de pliegos con valores 
al público.—De once de la mañana 
a dos de la tarde. 
Reeepcion de la correspondencia en 

la sala de dirección 
Prensa, muestras é impresos.— 

De ocho de la mañana á once de la 
noche. 

Prensa sola. —De cuatro k cua
tro y cuarenta y cinco de la tarde. 

Para toda reclamación dirigirse 
por escrito, ó de palabra al señor 
Administrador principal, en las ho
ras señaladas para asuntos de Se
cretarla. 

Lista y apartado.—De ocho & 
doce y de dos á cuatro. 

En casos urgentes todas las ho
ras son hábiles. 

Espectáculos 

T E A T R O P R I N C I P A L . - Compa
ñía de zarzuela, dirigida por el primer 
actor don Ventura de la Vega. Fun
ción para hoy. 

A las 7 y li2: Viento en popa. 
A las 8 y Ii2: A l agua patos. 
A las 9 y lr2: Las e mpanadas. 
A las 10 y 112: L a Boronda. 
Entrada principal, 0'35.—Al segun

do y tercer piso, 0'15.—Al 4.", O'IO. 

T E A T R O COMICO.—Compañía có
mico-lírica.—Funciones para hoy. 

A las 7 y 3i4: Plaza partida ó efec
tos de la óptica sin cristal. 

A las 8 y 1x2: L a obra.—El enaao 
Carreritas. 

A las 9 y li2- Don Juan Tenorio.— 
Hermosas y magníficas vistas. 

A las 10 y 1 j2: L a verbena de la 
paloma.—Rifa de un hermoso animal. 

Entrada de galería, 15 céntimos. 

CADIZ: 1894 

Tip. Gaditana, Argantonio, 5 y 7. 

http://poco.se


LA NUEVA ERA 

S A L U D P A R A T O D O S 

PILDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWAY 
LAS PILDOEAS 

Purifican la sangre, corrigen todos 
los desórdenes del estómago y de los 
instentinos, fortifican la salud Je las 
constituciones delicadas, y son de un 
valor increíble para todas las enferme
dades peculiares al sexo femenino en 
todas las edades. 

Para los niños así como también para 
las personas avanzadas en edad su efi
cacia es incontestable. 

E L U N G Ü E N T O 
es un remedio infatible para los males 
de piernas, del seno, heridas antiguas, 
llagas y lílceras. Es famoso contra la 
gota y el reumatismo. 

Para todas las enfermedades del pe
cho no se reconoce otra igual. P A R A 
L O S M A L E S DE G A R G A N T A , B R O N 

QUITIS, RESFRIADO i, TOSES, hin
chazón de glándulas y todas las enfer
medades cutáneas no tiene semejante, 
y por los miembros contraidos y conju
ras renas obra como por encanto. 

Estas medicinas se preparan "sola
mente" en el "Establecimiento" del 
profesor H O L L O W A Y E, N E W OX 
F O R D S T R E E D , ante 6538,OX FORD 
STEETR, LONDON y se venden á ls, 
1 2d., 9d., 4s. 6d., l i s . , 22s. y 3ss, 
el Potes ó la Caja y se hallan en todas 
las farmacias del Universo. 

Se ruega á los compradores exami
nen los rótulos de cada caja y Potes. 

Sino llevan la dirección 533 Oxford 
Street, London, son falsificaciones. 

DICCIONARIO DE E L E C T R I C I D A D 
Y MAGNETISMO. 

sus aplicaciones á las ciencias, las ar

tes y la industria, por Julián Lefevre, 
catedrático de la Escuela de Ciencias 
de Nantes, con la colaboración de inge
nieros y electricistas y con una intro
ducción del profesor Bouty; traducido 
y adicionado por A . de San Román, 
ingeniero del Cuerpo de Minas, ilustra
do con 1.125 figuras interesadas en el 
texto. 

L a Librería editorial de Bailly-Bai-
lliere é Hijos, siempre deseosa de in
troducir en España todas las obras 
modernas que sean utilidad general, 
y al mismo tiempo recreativas, acaba 
de publicar este importante "Dicciona
rio de Electricidad y Manegtismo", que 
es una verdadera enciclopedia eléctri
ca donde el lector encontrará expuesto 
por completo, los principios y métodos 
en uso hoy, así como la descripción de 
todas sus aplicaciones y que tenemos 
el gU3to de recomendar muy eficazmen
te á nuestros lectores. 

Esta magnífica obra se publica por 
entregas de 16 páginas á dos columnas 
en muy buen papel y esmerada impre
sión, al precio de 40 céntimos cada 
entrega. 

Se ha repartido la entrega 
Se halla de venta en la 

editorial de Bailly Bailliere 
plaza de Santa Ana núm. 10, . 
y en las principales librerías de pro
vincias y Ultramar. 

primera. 
Librería 
é Hijos, 
Madrid, 

T A L L E R E S Y OFICINAS 

ARGANTONIO 5 y 7 Y MANZANA 6 

UNICO DEPOSITO E N L A PRO
VINCIA de modelación impresa para 
Ayuntamientos, oficinas de Consumos, 
Juzgados Municipales y Agencias eje
cutivas de Hacienda. 

Lo económico de sus piv.eios, la bue
na calidad del papel de hilo que se em
plea, en los modelos y la limpieza con 
que sé hacen los trabajos, hacen que 
esta casa pueda competir con las que 
más ventajas ofrezcao. 

" p l m d o W e " ' 
GBAN B A Z A E D E ROPA H E C H A Y T A L L E R 

D E SASTRERIA 
P r e c i o fi.l o 

Establecido en las calles de S. Fran
cisco, Sánchez Barcáiztegni, Aduana y 
Blanquete—Casa fúndala en el año de 
1865.—Teléfono, núm. 52. 

Se ha recibido todo el surtido de gé
neros propios para la estación p esen-
te.—Trajes hechos á medida desde 15, 
20, 25, 30,40, 50, 60, 70, 80, 90 y 1Q0 
pesetas. 

A L U M B R A D O ELÉCTRICO 

Tónico-genitales del Dr. Morales 

Célebres pildoras para la completa y segura cura
ción de la • 

I M P O T E N C I A 
debilidad, espermatorrea y esterilidad. 

Cuenta 27 años de éxitos y sou el asombro de los 
enfermos que las emplean. 

Principales boticas, á 30 reales caja, y se remiten 
por correo á todas partes. 

DOCTOR MORALES, C A R R E T A S 39 

MADRID 

En Cádiz: Farmacia de Martínez Morales, y Dro
guería de Matute hermanos. 

Mu Ï QUINTANA 
P R E G I O FIJO.—TELÉFONO N U M . 6 0 . — A P A R T A D O 14 

xposición Especial del Surtido 
de Invierno 

en todos los tegidos de gran novedad para trajes de Señoras y Caballeros.—Confecciones.—Pasamanería.—Plumas* 
—Peletería.—Cintas.—Paraguas.—En-tout-cas.—Alfombras en clase y dibujos exclusivos.—Cortinajes en todos los 
estilos modernos.—Tapicerías.—Artículos de Japón y muebles de capricho. 

LOS N U E V O S A L M A C E N E S D E CADIZ 
T 

En este establecimiento existe un gran surtido de modelación impresas para Ayuntamientos. También se hacen 
trabajos de todas clases tanto de lujo como corriente 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 
Sándalo Pizá 

MIL P E S E T A S al que presente CÁPSULAS D E SÁNDALO mejores que 
las del Or. JP*iz.a, de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente todas las 
E N F E R M E D A D E S URINARIAS. Catorce años de éxito, premiadas con medalla de 
oro en la Exposición Universal de Barcelona de 1888. Unicas aprobadas y recomenda
das por las reales Academias de Barcelona y de Mallorca, varias corporaciones científi
cas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, reconociendo ventajas sobre sus 
similares. Frasco, 14 rs. Farmacia del Dr. Pizá, plaza del Pino, 6, Barcelona; en Ma
drid: G. Ortega, Leon, 13, y principales de Espafia. Se remiten por correo anticipando 
so valor. 

De venta en Cádiz, en la farmacia de Matute hermanos. 

ESTABLECIDA EN 1782 

H Œ N T ^ 
O^mpaflla ci© Segaros contra incendios 

ES mï&FOimAEM^Aïi IM2X1X&JJA. 
OFICINAS PiiíNCÍPALES; 

L o m b a r d Stroofc & Ohar i ag Groa», 

BBïerîiaaa y lo responsabilidad de un eràz l É i a J I de propietario* ricos, proporcionan 
k ios asegurado» una verdadera garantía d*; scgtjrid&d. 

Basta decir que la Conncíwa lkva la'tisfecha« po» siuimros àesde sa foadaekfc fe 
reçttsnla a n s » de 13 millones da Mbr$s «Ssterlinas v 1M präs»s 
untala pwsn àù ls castidad de £ © 0 0 . uuu. 

PAR*. rsrosxiu MBÎÎÎIBSS M D. JOSE D U RIVAS Y GAJ&OÎJL 

srœzirsA.TS a V S Î V L L K I J O , S . - O A D I Z 

M A R I N E I N S U R A N C E C O M P A N Y L I M I T E D 

Compañía de Seguros Marítimos, Fluviales y Terrestes 
3 L O B J D R E B 

Asegura á primas moderadas, mercancías, efectivos y valores cotizados en Bolsa esntra ries
gos de mar, así como el transporte de toda clase de efectos y mercancías por rios, canaies y ferro-
arrilss y valores remitidos por correos. 

Agente general en España y Portugal, D. H E N R Y MAC-PHERSON, calle Cuartel de Mari
na, númeio 4, Cádiz. 

Vapores ingleses entre Cádiz y Londres 
TOCANDO E N L I 8 B 0 A Y V I G O 

Los de la Compañia Anglo-Hispana, nombrados M A L A G A , LONDON, LISBON, G I B R A L 
T A R , GALICIA y CADIZ. 

SALE U N VAPOR TODOS LOS JUEVES 
Consignatario, calie Cuartel de Marina, número 4. 

D. DAND3L MAC-PHERSON. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica de Barcelona 

L I N E A D E L A S A N T I L L A S N E W - Y O B T V E B A C B Ü Z . — C o m b i n a c i ó n á puertos america
nos del Atlántico y puertos N . y S. del Pacifico. 

Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de Cádiz y e! 20 de Santander. 

L I N E A D E F I L I P I N A S . — E x t e n s i ó n á Illo-Ulo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pér
sico, Costa Orientalde Africa, India China, Cochichina, Japón y Austral ia . 

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro viernes, á partir 
del 6 de Enero de 1S93, y de Manila cada cuatro jueves,~á partir del 26 de 
EDero de 1893. 

L I N E A D E B U E N O S A I B E S . — S e i s viajes anuajes para Montevideo y Buenos Aires con 
escala en Santa Cruz de Tenerifn, saliendo de Cádiz y efectuando ante las 
escalas de Majsella, Barcelona y Malaga. 

L I N E A D É F E R N A N O O Póo.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Gui 
nea. 

S E R V I C I O S D E A F B I C A . - — L I N E A D E M A B E U E C O S . — U n v i a i i mensual de Barcelona á 
Mogador con escalas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger , Larache, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagan. 

S B B V I O I O D B T A N G E B . — E l vapor J . D E L PIELAGO sale de Cádiz los lunes, miérco
les y viernes retornando á Cádiz los martes, jueves y sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, 
& quienes la Compañía dá alojamientos muy cómodo y trato muy esmerado, co
mo ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familia. Precios convencio
nales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana 6 jornalera, con 
facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Aviso I M P O S T A N T E . — L a Compañía previene á los Sres. Comerciantes, Agr icu l 
tores é Industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos de
signen, las muestras y notas de precios que con este mismo objeto se les en
treguen. 

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del inun
de servidos por lineas regulares. 

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía Trasatlántica» y los seño
res Ripol y Compañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía, 
I S A B E L L A C A T Ó L I C A , 3.—Madrid: Agencia de la «Compañia Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez y Compañía.—Coruña: D. E . da 
Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira —Cartagena: Sres. Bosch Hermanos. 
—Valencia.—Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte. 

FABRICA DE G A L L E T A S 
Calle de San Rafael, nüm. 2.—CADIZ 

DIRECTOR G E R E N T E : I L D E F O N S O IÑIGO 

C L A S E S DIVERSAS E N L A T A S D E 2 Á 4 KILOS. —FABBIOAOION D E CARAMELOS, BOMBONES, e B A J Í A S 
T CONFITES D E TODAS GLASES. 

Los precios corrientes de estos artículos se remiten á las personas que lo soliciten. 
Para conservar las galletas y bizcochos en buen estado, se deben preservar de la humedad del 

aire y del sol. 

L a correspondencia se dirije: ILDEFONSO IÑIGO.—Telegramas: IÑIGO. 


